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1 LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE EN LA ZONA 

COORDENADAS DE GEOREFERENCIACION 

Latitud: 6°41'58.46"N Longitud: 70°39'6.02"O 
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2 INFORMACIÓN BÁSICA 

2.1 TIPO DE INMUEBLE 

Finca. 

2.2 OBJETO DEL AVALÚO  

Determinar el valor comercial. 

2.3 MÉTODO DEL AVALÚO  

Método Comparación o de Mercado para el terreno. 

2.4 MUNICIPIO 

Arauca. 

2.5 DEPARTAMENTO 

Arauca. 

2.6 DESTINACIÓN ACTUAL 

Ganadera. 

2.7 VIGENCIA DEL AVALÚO 

De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420/1998 y Numeral 7º del Artículo 

2º del Decreto 422 de Marzo 8 del 2.000, expedidos por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial 

tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición, siempre 

y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 

significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las 

condiciones del mercado inmobiliario comparable. 

2.8 DOCUMENTOS CONSULTADOS 

• Certificado de Tradición y Libertad No. 410-62591 de la oficina de registro de

instrumentos públicos de Arauca.

• Escritura Publica No. 0563 del 24 de abril de 2012, otorgada por la Notaria Única de

Arauca.

2.9 PROPÓSITO DEL AVALÚO 

Por medio del presente estudio se pretende determinar el valor comercial del 

inmueble, de modo que, al ser sometido al mercado de oferta y demanda, se logre 

su comercialización por un precio justo dentro de un tiempo razonable, y en 

condiciones normales de forma de pago. 
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2.10 FECHA DE LA VISITA 

30 de agosto de 2023. 

2.11 FECHA DEL INFORME 

01 de septiembre de 2023. 

2.12 FECHA APORTE DOCUMENTOS 

08 de agosto de 2023. 

FIN DE PÁGINA 
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3 ASPECTOS JURÍDICOS 

3.1 PROPIETARIOS 

LOPEZ CESPEDES EBERTH C.C. 91.241.239

PARALES BRAVO DORIS STHELLA C.C. 68.286.212

3.2 TÍTULO DE ADQUISICIÓN.  

Resolución No. 0255 del 05 de agosto de 2010 Incoder de Arauca. 

Modo de adquisición: 0103 Adjudicación de baldíos. 

3.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

410-62591.

3.4 CÓDIGO CATASTRAL 

81001000300060030000. 

3.5 CONCEPTO JURÍDICO 

El predio cuenta con una hipoteca con cuantía indeterminada a favor del banco 

Davivienda S.A bajo la Escritura Publica No. 0563 del 24 de abril de 2012, otorgada 

por la Notaria Única de Arauca. 
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El predio cuenta con un embargo ejecutivo a favor del banco Davivienda S.A 

El presente informe no incluye ni constituye estudio jurídico alguno. 

3.6 ESTRATO 

No Aplica (Inmueble rural). 

FIN DE PÁGINA 
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4 GENERALIDADES DEL SECTOR 

4.1 GENERALIDADES DEL SECTOR 

Arauca es uno de los treinta y dos departamentos que, junto con Bogotá, Distrito 

Capital, forman la República de Colombia. Su capital es la homónima Arauca. Está 

ubicado al este del país, en la región Orinoquía, limitando al norte y este con 

Venezuela, al sur con Vichada y Casanare, y al oeste con Boyacá. 

4.2 LIMITES DE LA CIUDAD 

POR EL NORTE: el río Arauca que lo separa de Venezuela. 

POR EL SUR: los ríos Meta y Casanare. 

POR EL ORIENTE: una línea recta entre los ríos Meta y Arauca, que 

sirve de frontera con Venezuela. 

POR EL OCCIDENTE: con la cordillera Oriental que lo separa de Boyacá. 

4.3 GEOGRAFIA 

Fisiografía. 

Su territorio ocupa una superficie de 23.818 km², predominantemente compuesta 

por llanuras, lo que representa el 2.1% del territorio nacional. El territorio está 

dividido en tres regiones fisiográficas: la primera la constituye la parte montañosa 

este de la cordillera Oriental, el piedemonte llanero y la llanura aluvial del Orinoco. 

La cordillera Oriental se ubica al occidente de Arauca, abarcando una quinta parte 

de la superficie departamental, comprendiendo elevaciones desde los 500 m en el 

piedemonte hasta los 5.380 m en la Sierra Nevada del Cocuy; se caracteriza por las 

altas montañas, páramos cubiertos por pajonales y frailejones, pendientes abruptas, 

fuertemente disectadas y vertientes bajas con bosque subandino. El piedemonte 

está conformado por abanicos aluviales y terrazas de relieve plano a inclinado, 

cubierta por vegetación de sabana y bosque tropical. Finalmente, la llanura aluvial 

se extiende desde el piedemonte hasta los límites con la República de Venezuela, 

el modelado es de terrazas y llanuras aluviales de desborde cubierta por vegetación 

de sabana inundable y por bosque de galería. 

Hidrografía 

La mayoría de los ríos araucanos nacen en el piedemonte y la cordillera Oriental, 

realizando su recorrido en dirección oeste-este. En esa región la precipitación es de 

1500 mm, por lo cual es el área más lluviosa del departamento. 
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La hidrografía está formada por los ríos Arauca, Casanare, Bojabá, Ele, Lipa, Cravo 

Norte, San Ignacio o Tame, Tocoragua, Cusay, Satocá, Tigre, Calafita, San Miguel, 

Capanaparo, Cinaruco, Limón, Banadía y Tocancia. Además, hay caños, lagunas y 

esteros. 

Clima 

Los factores principales que determinan el comportamiento climático de Arauca son 

los vientos alisios del noreste y del sureste, el desplazamiento de la Zona de 

Convergencia Intertropical (ZCIT) y la cordillera Oriental. El régimen de lluvias es 

básicamente monomodal, con una temporada de lluvias que comprende los meses 

de marzo a noviembre. En Arauca se encuentran los pisos térmicos cálido, 

templado, frío y nival. 

Parques naturales 

El parque nacional natural El Cocuy se ubica en la parte occidental del 

departamento de Arauca, sobre la sierra homónima. y en jurisdicción de los 

municipios de Tame y Fortul.12 Antiguamente también existía el Santuario de Fauna 

y Flora Arauca, pero debido al gran impacto humano que recibió como deforestación 

excesiva e invasión de los terrenos para actividades ilícitas, tuvo que ser 

clausurado. 

FIN DE PÁGINA 
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5 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

5.1 UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

El predio objeto del presente informe valuatorio se encuentra ubicado en el 

municipio de Arauca - Arauca. Desde la cabecera municipal al predio hay una 

distancia aproximada de 75 kilómetros. 

5.2 CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

5.2.1 IDENTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

El predio objeto del presente avalúo es un inmueble rural con destinación ganadera. 

5.2.2 CABIDA SUPERFICIARIA 

PREDIO 
MATRICULA 

INMOBILIARIA 
ÁREA JURÍDICA (Ha) 

FINCA CASA BRAVA 410-62591 88.5647 

Fuente: Escritura Publica No. 0563 del 24 de abril de 2012, otorgada por la Notaria 

Única de Arauca. 

5.2.3 TOPOGRAFÍA 

La topografía del predio es plana, ya que tiene pendientes que oscilan entre 0.6% y 

1.2%. 
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Clase simple % 

A nivel 0 – 1 

Plana 0 – 3 

Ligeramente plana 1 – 3 

Ligeramente inclinada 3 – 7 

Moderadamente inclinada 7 – 12 

Fuertemente inclinada 12 – 25 

Ligeramente escarpada o Ligeramente 

empinada

25 – 50 

Moderadamente escarpada o M. 

empinada

50 – 75 

Fuertemente escarpada o Fuertemente 

empinada

>75

5.2.4 FORMA 

Irregular. 

5.2.5 VÍAS DE ACCESO 

Las vías de acceso se encuentran destapadas en mal estado para tránsito 

preferiblemente en tiempo seco. 
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5.2.6 LINDEROS 

Fuente: Escritura Publica No. 0563 del 24 de abril de 2012, otorgada por la Notaria 

Única de Arauca. 

5.2.7 SERVICIOS PÚBLICOS DEL SECTOR 

ACUEDUCTO PROPIO Si. 

ENERGÍA ELÉCTRICA Si. 

POZO SEPTICO Si. 

SEÑAL DE CELULAR Si. 

5.2.8 UNIDADES CARTOGRÁFICAS 
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5.3 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

El predio objeto de avalúo, no cuenta con construcciones dentro de sus respectivos 

linderos.  

5.4 CULTIVOS 

El predio objeto de avalúo, no cuenta con cultivos dentro de sus respectivos 

linderos.  

5.5 DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 

5.5.1 PROBLEMA DE ESTABILIDAD DE SUELOS 

El sector no cuenta con problemas de estabilidad de suelos que se aprecien a 

simple vista. 

5.5.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El sector no cuenta con condiciones ambientales o de salubridad negativas. 

5.5.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

El predio no cuenta con servidumbres, cesiones o afectaciones viales. 

5.5.4 SEGURIDAD 

El sector no cuenta con problemas de seguridad que se evidencien a simple vista. 

5.5.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

El sector no cuenta con problemas de tipo socioeconómico que afecten la 

comercialización del inmueble por tener un uso tipo dentro del sector. 

FIN DE PÁGINA 
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6 NORMATIVIDAD 

ACUERDO No. 200.02.013 

(9 de septiembre de 2015) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN Y AJUSTE POR VENCIMIENTO 

DE LA VIGENCIA DE LARGO PLAZO DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE ARAUCA” 

USO Y OCUPACION DEL SUELO RURAL 
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AREAS DE RESERVA DE CONSERVACION Y PROTECCION AMBIENTAL 
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7 CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONÓMICAS 

Adicionalmente a las características más relevantes de la unidad a avaluar, 

expuestas en el presente estudio, en la determinación del justiprecio se han tenido 

en cuenta las siguientes consideraciones generales: 

Las características generales del sector. 

La ubicación específica del Inmueble. 

Las vías de acceso al sector y sus servicios generales de infraestructura. 

La edad y el actual estado de conservación de las construcciones. 

El grado de desarrollo, categoría y homogeneidad del sector 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado, por una propiedad, en un mercado 

competitivo y abierto con alternativas de negociación y sin existencia de estímulos 

indebidos. 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales 

como titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal la inspección se hizo 

con carácter de observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del 

avalúo: mediciones, acotaciones, descripción detallada de espacios, acabados, 

sistemas constructivos, análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter 

físico y/o técnico existentes al momento de la inspección 

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han 

tenido en cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que 

homogéneamente pertenece el inmueble. 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar 

un valor a una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. 

Es en esencia una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

El resultado de este informe de Avalúo es un concepto que se considera como un 

consejo o dictamen y no comprometen la responsabilidad de quien los emite, ni son 

de obligatorio cumplimiento o ejecución.  

FIN DE PÁGINA 
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8 METODOLOGÍA DE LA VALUACIÓN 

8.1 DETERMINACIÓN DEL VALOR DEL TERRENO 

8.1.1 COMPARACIÓN DE MERCADO  

Para establecer el valor de inmueble utilizó el método de mercado, técnica valuatoria 

que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas 

o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de

avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e

interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. De este estudio se

encontró que la oferta y demanda del sector es baja, especialmente de predios

rurales en el municipio de Arauca.

En el estudio de mercado se encontraron cuatro (4) ofertas de mercado de predios 

rurales con características similares al inmueble objeto de avalúo, como lo es el 

área de terreno y ubicación dentro de esta región del país. Del mercado encontrado 

se seleccionaron todas las ofertas de mercado. 

A partir del análisis desarrollado en la metodología de comparación de mercado se 

determinó el valor de hectárea de terreno para el predio objeto del avalúo. En la 

aplicación del método de comparación de mercado se analizaron los indicadores de 

valor que se refieren a inmuebles similares al que se avalúa; en el análisis y 

comparación se tomaron en cuenta entre otros factores: ubicación específica, 

extensión superficiaria, topografía, reglamentación urbanística, infraestructura de 

servicios, etc. 

A partir del análisis desarrollado en la metodología de comparación de mercado se 

determinó que el valor por hectárea de terreno para el predio objeto del avalúo 

corresponde al límite inferior equivalente a $1.900.000 con un coeficiente de 

variación de 6.44%. 

El predio se encuentra en zona de conservación y restauración. Sumado a esto, 

sobre el existe una laguna natural que ocupa aproximadamente el 75% de la 

extensión de este, por lo que, no fue posible conseguir ofertas de mercado con 

similares características físicas, por esto, se adopta el límite inferior del estudio 

estadístico realizado. 

A continuación, se presenta la relación estadística de soporte, junto con las 

imágenes de las ofertas consideradas. 
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NO IMAGEN NO IMAGEN 

1 2 

3 4 N/A 

ESPACIALIZACIÓN DE LAS OFERTAS 
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VALOR ADOPTADO POR HECTÁREA DE TERRENO $1.900.000 

FIN DE PÁGINA 

NO DESCRIPCIÓN

ÁREA  

TERRENO 

Ha

ÁREA 

CONSTRUIDA 

M2

 OFERTA 

FACTOR 

NEGOCIACI

ÓN

 VALOR 

DEPURADO 

 VALOR 

CONSTRUCCIÓ

N  

 VALOR 

CULTIVOS  
 VALOR LOTE 

 VALOR INTEGRAL 

SOBRE ÁREA 

TERRENO 

 VALOR m2 

TERRENO  
 FUENTE 

1

Finca La Holanda en venta ubicada 

en la vereda mata oscura con un 

área de terreno de 72 hectáreas 

(72 Ha), terreno que por sus 

cualidades topográficas y 

fisiográficas de planitud y llanura 

plana; presenta condiciones 

especiales para trabajar con 

maquinaria agrícola y mecanizable.

72 200 238.000.000$     15% 202.300.000$     64.000.000$     138.300.000$     2.809.722$     1.920.833$     

https://inmobiliariarauca.c

om/property/finca-la-

holanda-en-venta-en-

arauquita-vereda-mata-

oscura/

2

Finca La Suiza en venta ubicada en 

la vereda mata oscura con un área 

de terreno de 54 hectáreas 3999 

metros cuadrados (54 Ha, 3999 

m2), terreno que por sus 

cualidades topográficas y 

fisiográficas de plenitud y llanura 

plana; presenta condiciones 

especiales para trabajar con 

maquinaria agrícola y mecanizable.

54,4 150 180.000.000$     15% 153.000.000$     48.000.000$     105.000.000$     2.812.500$     1.930.147$     

https://inmobiliariarauca.c

om/property/finca-la-suiza-

en-venta-en-arauquita-

vereda-mata-oscura/

3

Finca La Alemana en venta 

ubicada en la vereda mata oscura 

con un área de terreno de 38 

hectáreas 3200 metros cuadrados 

(38 Ha, 3200 m2), terreno que por 

sus cualidades topográficas y 

fisiográficas de planitud y llanura 

plana; presenta condiciones 

especiales para trabajar con 

maquinaria agrícola y mecanizable.

38,32 180 158.000.000$     15% 134.300.000$     57.600.000$     76.700.000$     3.504.697$     2.001.566$     

https://inmobiliariarauca.c

om/property/finca-la-

alemana-en-venta-en-

arauquita-vereda-mata-

oscura/

4

Finca rural San Cayetano ll en el 

corregimiento el Caracol en el 

municipio de Arauca.

84,2 465 223.842.000$     0% 223.842.000$     27.250.000$     11.352.000$     185.240.000$     2.658.456$     2.200.000$     

Avalúo realizado por la 

Corporación Lonja 

Nacional de Propiedad 

Raíz bajo el consecutivo 

AC5737-19 en el año 

2019.

2.013.137$    

129.691$    

6,44%

2.142.827$    

1.883.446$    

1.900.000$    VALOR ADOPTADO

PROMEDIO

DESV. ESTÁNDAR

COEF. VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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9 OTRAS CONSIDERACIONES 

El predio objeto del presente informe valuatorio se encuentran ubicado en el 

municipio de Arauca - Arauca. Desde la cabecera municipal al predio hay una 

distancia aproximada de 75 kilómetros 

Bajo la normatividad actual según Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 

municipio de Arauca con el Acuerdo No. 200.02.01312 del 9 de septiembre de 2015 

el predio tiene un uso principal de protección, conservación y restauración de los 

ecosistemas. 

El predio se encuentra en zona de conservación y restauración. Sumado a esto, 

sobre el existe una laguna natural que ocupa aproximadamente el 75% de la 

extensión de este, por lo que, no fue posible conseguir ofertas de mercado con 

similares características físicas, por esto, se adopta el límite inferior del estudio 

estadístico realizado.  

El predio objeto de avalúo, no cuenta con construcciones ni cultivos dentro de sus 

respectivos linderos.  

El presente informe no tiene en cuenta animales y/o maquinaria especializada que 

pueda encontrarse en el inmueble al momento de la visita. 

La visita técnica al predio identificado con número predial 81001000300060030000 

y folio de matricula inmobiliaria 410-62591 fue dirigida por el secuestre con nombre 

Jolman Harol Bermúdez, por lo tanto, se toma como buena fe que la visita 

corresponde al predio anteriormente mencionado. 

El presente informe valuatorio es válido únicamente para Davivienda, teniendo en 

cuenta que la elaboración de este se basa en las condiciones contractuales 

establecidas por dicha entidad. Si se presenta para algún uso Bancario o Personal 

diferente, la Corporación Lonja Nacional de Propiedad Raíz no será responsable de 

este. Si por el contrario se presentan condiciones de cambio o modificaciones por 

políticas diferentes, estas serán sometidas a verificación y aprobación por el comité 

interno de la empresa. 

Analizados todos los factores relacionados e introducidos las observaciones 

pertinentes por parte del comité técnico de Avalúos Corporativos, éste aprueba 

unánimemente los valores consignados en el informe final. El valor razonable 

expresado en dinero; entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y 

un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por 

una propiedad en un mercado en condiciones normales; entendiéndose por 

condiciones normales, el hecho de que un inmueble se venda sin presiones de la 
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oferta ni de la demanda , con tiempo suficiente, con tasas de interés razonable  y 

con disponibilidad de crédito razonable; es decir, en una economía que tenga un 

flujo razonable de efectivo.  

FIN DE PÁGINA 
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10 CERTIFICACIÓN DEL VALOR 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este 
avalúo o de las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas 
por los honorarios que reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el 

campo de los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad 

en cuestión, en la fecha de septiembre 01 de 2023 es como está estipulada según 

tabla de avalúos en conjunto suman un valor de CIENTO SESENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE. ($ 168.272.930). 

EDWIN FERNANDO AYERBE 

RAA – AVAL 82390229 
Especialista en Avalúos 

DAIVER EDUARDO GUZMAN ROMERO 
RAA–AVAL 1020819541 
Ing. Catastral y Geodesta 

NO TIPO PREDIO AREA/UND UND VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

1 Lote 88,5647 Ha 1.900.000$   168.272.930$   

168.272.930$   

168.272.930$   VALOR TOTAL

VALORACION BAJO POLITICAS DAVIVIENDA

TOTAL TERRENO

92



Página 24 de 51 

11 REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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12 CERTIFICADO RAA AVALUADOR
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13 INFORMACIÓN ADICIONAL AL DICTAMEN 

El presente arquitecto, especialista en avalúos, por medio del presente de este 
documento certifica los siguientes puntos que guardan relación con el presente 
avalúo que se está habiendo valer dentro del presente trámite arbitral, manifiesto: 

1. La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial

realizado al bien inmueble antes mencionado.

2. La dirección de notificación es la Carrera 57 No 44A – 21, y los números de

contacto son 7557230, 311 477 9047 y 318 693 1261.

3. Actualmente me desempeño como Perito Avaluador, en calidad de

Arquitecto, especialista en avalúos. Identificado con Matrícula Profesional

A25022003-82390229, Registro Nacional de Avaluadores R.N.A 2089

FEDELONJAS, Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. No 82390229.

4. Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos

diez (10) años.

5. Casos en los he sido designado para la elaboración de un dictamen pericial.

CASOS DEDICADOS PARA DICTAMEN PERICIAL 

FECHA RADICACIÓN JUZGADO DEMANDANTE DEMANDADO 

2012 11001310300320160055100 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001310302220160050400 
Juzgado Veintidós (22) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001310302320170013400 
Juzgado Veintitrés (23) Civil 

del Circuito de Bogotá 
Dianil Torres de 

Rojas 
Colsubsidio 

2012 11001400307120150088100 
Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal de Bogotá 
Luis Eduardo 

Galindo 
Dianil Torres de 

Rojas y otro 

5/02/2017 1100140030232018005170 
Juzgado Veintitrés (23) Civil 

Municipal de Oralidad de 
Bogotá 

Bancolombia S.A. 
Yaneth Díaz 

Rincón 

17/07/2017 OJRE752357 
Juzgado Cuarto (4) Civil del 

Circuito de Neiva 
Bancolombia S.A. 

Adriana Milena 
Silva Montes 

6/07/2019 2016-221 
Juzgado segundo (2) Civil 

del Circuito de Soacha 
Bancolombia S.A. 

Murillo Moreno 
Elizabeth 

20/03/2017 2017-051-6-5647 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Soacha 
Cundinamarca 

Bancolombia S.A. 
Marcela Sanchez 

Muñoz 

9/03/2017 257544003001-2017-00059-00 
Juzgado primero (1) Civil 
del Circuito de Soacha 

Bancolombia S.A. 
Oscar Alexander 

Garcia Ñungo 

9/05/2018 082964089001-2017-00286-00 
Juzgado Promiscuo 
Municipal de Galapa 

Bancolombia S.A. 
Ingrid Divina 

Llanos Zarate 

4/07/2019 
73-411-40-89-001-2019-00020-

00 
Juzgado Primero (1) 

Promiscuo municipal Libano 
Bancolombia S.A. 

Gloria Cruz Pulido 
Montaño 

105



Página 37 de 51 

6/09/2017 
73-001-40-03-003-2017-00213-

00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

Municipal de Ibague 
Bancolombia S.A. 

Gladys Cardozo 
de Collazos  

22/11/2017 20190809173811571 
Juzgado Primero(1) 

Promiscuo Municipal de 
Turbaco 

Bancolombia S.A. 
Javier Romero 

Gelis 

14/09/2017 789-17
Juzgado Octavo (1) civil 
municipal de Cartagena 

Bancolombia S.A. 
Camacho 

Martinez Jairo 
Andres 

6/07/2017 2016-00478-00 
Juzgado Primero (1) Civil 

del Circuito de La Dorada - 
Caldas 

Bancolombia S.A. 
Ricardo Caicedo 

Fernandez 

26/03/2014 2014-0047 
Juzgado Cuarto (4) civil 

municipal de Soacha  
Bancolombia S.A. 

Silva Cantor 
Fabio 

6/12/2016 25736408900120160018900 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de Sesquile 
Bancolombia S.A. 

María Yohanna 
Pinzón Torres 

23/04/2018 110014003019-2018-000269 
Juzgado Diez y Nueve (19) 
Civil municipal de Bogotá 

D.C.
Bancolombia S.A. 

Garcia Olaya 
Johana Andrea 

4/07/2017 
23-001-40-03-005-2017-00397-

00 
Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Monteria 
Bancolombia S.A. 

Ailton Cuadrado 
Vergara 

5/06/2014 2014-00047-00 
JuzgadoTercero (3) Civil 

municipal de Buga 
Bancolombia S.A. 

H.G.B.Ingenieros 
LTDA 

7/12/2018 2018-0141 
Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Soacha 

Bancolombia S.A. 
Jorge Leonardo 

Prado Mayo 

28/09/2018 257544189002-2017-00763-00 

Juzgado Segundo de 
Pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de 
Soacha 

Bancolombia S.A. 
Gonzales 
Guillermo 

22/06/2016 2016-00146 
Juzgado Segundo (2)  Civil 

de Circuito de Rionegro 
Soacha 

Bancolombia S.A. 
Giraldo Gomez 

Diana 
Emperaatriz 

7/08/2019 0012-2018-00613 
Juzgado Doce (12) Civil del 

Circuito de Oralidad de 
Medellin  

Bancolombia S.A. 
Sergio Palcios 

Correa 

9/07/2018 2018-00607-00 
Juzgado Primero (1) Civil 

del Circuito de Oralidad de 
Medellin  

Bancolombia S.A. 
Zapata 

Chavarriayonny 
Alexander 

22/02/2018 2017-01052-00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Oralidad de 
Envigado 

Bancolombia S.A. 
Rios Rios Edgar 

Antonio 

23/08/2018 2017/00311-00 
Oficina de Ejecución Civil 
del Circuito de Medellin 

Bancolombia S.A. 
Santa Quintero 
Pablo Andres 

4/08/2017 2017-00575-00 
Juzgado Tercero (3) Civil 

del Circuito de Oralidad de 
Envigado 

Bancolombia S.A. 

Carvajal Almario 
Gloria Laura y 

Cardenas 
Valencia Juan 

Carlos 
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10/12/2018 8600140030022018-00436-00 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Mocoa 
Bancolombia S.A. 

Hernadez España 
Sandra Mireya 

12/02/2019 2018-0018 
Juzgado Segundo (2) Civil 

del Circuito de Ibague 
Bancolombia S.A. 

Guarnizo 
Rodriguez Libia y 
Rojas Fernadez 

Eduardo 

21/07/2018 
47-001-40-53-007-2017-00458-

00 
Juzgado Septima (7) Civil 
Municipal de Santa Marta 

Bancolombia S.A. 
Morales Camargo 

Nancy Esther  

17/10/2017 470014053002201700535-00 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Oralidad 
Santa Marta  

Bancolombia S.A. 

Mier Luna Fidiers 
Gilvanis y Mier 
Luna Yhojam 

Euclides 

2/04/2018 
50-573-31-89-002-2018-00041-

00 

Juzgado Segundo (2) 
Promiscuo del circuito de 

Puerto Lopez    
Bancolombia S.A. 

Hernandez 
Hernadez 
Rosmira 

10/10/2014 2014-564 
Juzgado Segundo (2) 

Promiscuo Municipal de 
Chia 

Bancolombia S.A. 
Suarez Rodriguez 

Yamile Susana 

26/09/2017 20170137800 
Juzgado Treinta y dos (3) 
Civil Municipal de Oralidad 

de Bogotá D.C. 
Bancolombia S.A. 

Silva Silva Fredy 
Alberto 

24/08/2015 2015-00073 

Juzgado Primero (1) 
Promiscuo Municipal en 

Descongestión con 
Funciones de Conocimiento 

de Giron  

Bancolombia S.A. 
Mejia Zuluaga 

Artemio 

9/03/2017 2017-00106 
Juzgado Segundo (2) Civil 

Municipal de Descongestión 
de kennedy de Bogotá D.C.  

Bancolombia S.A. 

Lopez Chila 
Martha Liliana y 

Luna Jhon 
Eduardo 

11/02/2016 2015-0379 
Juzgado Primero Civil de 

Choconta  
Bancolombia S.A. 

Garcia Lopez 
Yensi Alejandra 

12/10/2017 1100140030052017-0088600 
Juzgado Quinto (5)  Civil 
Municipal de Bogotá D.C. 

Bancolombia S.A. 
Viveros de 

Alvarez Leda 
Belen 

13/09/2018 2018-41600 
Juzgado Quince (15)  Civil 

Municipal de Oralidad 
Bogotá D.C. 

Bancolombia S.A. 
Agreda Martinez 

luis 

12/01/2017 2016-147 
Juzgado Segundo (2) Civil 

de Circuito de Melgar 
Bancolombia S.A. 

Lamar Leal 
Hector Pedro 

3/08/2017 680013103008-2017-00143-00 
Juzgado Octavo (8) Civil del 

Circuito de Bucaramanga 
Bancolombia S.A. 

Delgado Paredes 
Sei Sayonara  

26/02/2018 2018-00128 

Juzgado Primero (1) de 
pequeñas Causas y 

Competencia Multiple de 
Soacha  

Bancolombia S.A. 
Rojas Escamilla 
Diana Katerine  
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21/02/2018 2017-00046-00 
Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Paz de Ariporo 
Bancolombia S.A. 

Martinez Mora 
Wilson 

3/07/2015 2014-00286-00 
Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Oralidad de 

Cucuta 
Bancolombia S.A. 

Mendez Agudelo 
Leonardo y 

Monsalve de 
Mendez Merlene 

10/03/2015 2015-00035 
Juzgado 001 Promiscuo 

Municipal de Puerto 
Wilches 

Bancolombia S.A. 
Abad Bohorquez 

Rafael Maria 

22/03/2017 2016-00494 
Juzgado Promiscuo 

Municipal De Tauramena 
Bancolombia S.A. 

Juan Carlos Vega 
Tovar y Otro 

17/07/2017 OJRE752357 
Juzgado Cuarto (4) Civil del 

Circuito de Neiva 
Bancolombia S.A. 

Adriana Milena 
Silva Montes 

19/02/2018 11001310304320130056900 
Promiscuo Municipal de 

Cantagallo Bolívar 
Davivienda SA 

Omaira Medez de 
Henao 

29/08/2019 Número 2019 - 00017 - N° 084 
11 Civil Circuito de Bogotá 

D. C.
Davivienda SA 

Yessenia Andrea 
Ríos Rodríguez 

5/09/2019 11001400307020170113200 70 Civil de Bogotá D. C. Davivienda SA 
John Helver 
Zambrano 
Salcedo 

27/05/2019 253684089001 2018 00090 00 
Promiscuo Municipal de 
Jerusalén Cundinamarca 

Davivienda SA Juan Carlos Ávila 

8/05/2018 
11001-31-03-017-2015-00497-

00 
Promiscuo Municipal de 

Cumaral Meta 
Davivienda SA 

Julio Cárdenas 
Ortiz 

10/05/2016 2016-00034 
Primero Civil del Circuito de 

Pamplona 
Davivienda SA 

Parra Perez 
Carmen Luisa 

Vera Florez Victor 
Julio 

7/09/2016 2016-00022 
Promiscuo Municipal de 

Cacota 
Davivienda SA 

Vera Florez Ciro 
Vera Florez 

Isidoro 

22/04/2015 No suministrado 
Segundo Civil de Circuito 
de Oralidad de Pamplona 

Davivienda SA 
Montañez Solano 

Golfan 

16/03/2018 2018-00103 
Primero Civil municipal de 

Pamplona 
Davivienda SA 

Gelvez de 
Moncada Ana de 

Jesús 

20/02/2013 No suministrado 
Promiscuo Municipal de 

Chitaga 
Davivienda SA 

Villamizar de 
Villamizar Ana 

Victoria 
Villamizar 

Villamizar Antonio 
Villamizar 
Villamizar 

Roosselveth 
Antonio 
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12/11/2015 2015-00381-00 
Sexto civil del circuito de 

oralidad de Cúcuta 
Davivienda SA 

Rico Palacios 
Edinson 

6/12/2018 680014-003-004-2017-00596-01 
Sexto civil de ejecución de 

sentencias de 
Bucaramanga 

Davivienda SA 
Rincón Rueda 

Robinson 

Los anteriores numerales para dar cumplimiento al numeral 6 del artículo 226 
del C.G.P., que indica que se debe indicar si el perito “ha sido designado en 
procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado 
de la parte”. 

6. A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la
misma parte o apoderado.

7. No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo
pertinente.

8. Que los métodos que han sido usados para realizar los avalúos que se están
haciendo valer dentro del presente trámite arbitral son los mismos métodos
que he usado con anterioridad en la realización de otros avalúos y los
aceptados dentro la respectiva profesión.

Sin otro particular, 

EDWIN FERNANDO AYERBE 
C.C. 82.390.229
R.N.A. 2089
R.A.A. 82390229
Documentos Consultados: Son referidos en la información consignada del
presente informe.
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14 ANEXOS 

14.1 CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD 
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14.2 ESCRITURA 
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